
QUITO, 15 de abril del 2016 

Señora 

María Eugenia Muñoz Jaramillo 

Ciudad 

De mi consideración: 

La Junte General Universal de la compañía VISION CONSULTORES CONSULTVISION 5.A,, en 

sesión levada a cabo el día de ayer, resolvió reclegirla en sus funciones como PRESIDENTE de 

la compañía, por el periodo estatutario de dos años conforme consta en el artículo 21 de los 

estatutos sociales. 

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial, y extrajudicial de la compañía por 

subrogación al Gerente General, con las atribuciones establecidas en el estatuto social que 

consta en la escritura de constitución. 

Los estatutos se confirieron ante el Notario Cuadragésimo de Quita, el 17 de septiembre de 

2008, legalmente inscritos en el Registro Mercantil el 24 de octubre de 2008 bajo el numero 

3273, tomo139, 

Atentamente, 
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Ny | pl IS mi! 
Clay da MESS 

Y 

ing. Elizabeth Pombo Játiva 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta General 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN 

Con esta fecha, Quito 15 de abril de 2016, acepto la reelección del nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía VISION CONSULTORES CONSULTUISION SA, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO 18726 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6532 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VISION CONSULTORES CONSULTVISION S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MUÑOZ JARAMILLO MARÍA EUGENIA 
IDENTIFICACIÓN 1708748049 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO (Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM N* 3873 DEL: 24/10/2008 NOT. 40 DEL: 17/09/2008 MMB 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  ——FECHAE MISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 
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